
Certificado de Registro en el Sistema

Con más de 30 años de experiencia, la Agencia Pública de Empleo del SENA
brinda un servicio que facilita el contacto organizado entre quienes buscan empleo
y las empresas que requieren talento humano. Siendo un operador autorizado de
la red de prestadores de servicios que integran el Servicio de Empleo del
Ministerio de Trabajo, para la intermediación laboral en Colombia y en otros
países, la Agencia Pública de Empleo del SENA, hace constar que el señor
GUSTAVO ADOLFO MINA GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía
80833042, se inscribió en nuestro servicio el día 17/12/2012.

El presente certificado se genera el día 07/01/2022, por solicitud del interesado.

Recuerde que todos nuestros servicios son públicos, gratuitos,
indiscriminados y no requieren intermediarios.











 

 
 

BERLITZ COLOMBIA S.A. 
NIT 860.511.232-5 

 
 
 
 
 

HACE CONSTAR QUE: 
 

 

Señor(a) GUSTAVO ADOLFO MINA identificado con cédula de ciudadanía No. 80.833.042, cursó el programa de 

Inglés eBerlitz en la plataforma CyberTeachers, desde el 25 de septiembre de 2017  hasta el 25 de octubre de 2018. 

GUSTAVO ADOLFO MINA inicio en el Curso 4 de Falso Principiante y termino satisfactoriamente en el 

Curso 1 de Intermedio 2 correlacionado con el MCER en las habilidades de Lecto-escritura. 

 
 

 
 
 
 

   La presente constancia se expide a solicitud del interesado al día 31 del mes de octubre  de 2018. 
 

 
 
 
 
 

 
 

GISELLE DUARTE TARRA 
Líder Académico 

eBerlitz y BVC 
 



Crédito: unidad que mide el tiempo que el estudiante requiere para cumplir a cabalidad los objetivos de formación de cada
asignatura y equivale a 48 horas de trabajo del estudiante en un período académico (Artículo 6 del acuerdo 033 de 2007 del
CSU).
El original de este documento es electrónico y se encuentra firmado digitalmente en cumplimiento a lo establecido en la ley 527
de 1999. Verifique su autenticidad ingresando a http://dninfoa.unal.edu.co, mediante el servicio: Verificación Certificados
Digitales.
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 EL SECRETARIO DE FACULTAD

CERTIFICA

Que GUSTAVO ADOLFO MINA GONZÁLEZ, con Cédula Nº 80833042, se encuentra
matriculado(a) en el Plan de Estudios MAESTRIA EN INGENIERIA - TRANSPORTE en el
segundo periodo académico 2021 que finaliza el 13 de marzo de 2022.

Tiene inscritas 3 asignaturas, que cursa en jornada diurna de tiempo completo y suman 11
créditos. Presenta un 0 % de avance en los créditos que contempla el plan de estudios con 1
matrícula(s).

Se expide este certificado a solicitud del (la) interesado(a) en la ciudad de Bogotá D.C., a los
dos (02) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) .

LUIS FRANCISCO BOADA ESLAVA
Secretario de Facultad

FACULTAD DE INGENIERÍA

Código de Verificación: 270600001912055098802

Sede Bogotá

Patrimonio
de todos
los colombianos



S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 1072 de 2015

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

GUSTAVO ADOLFO MINA GONZÁLEZ
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 80833042

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

Orientar formación a distancia de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa - NIVEL
BASICO

Código: 240201057 - Versión: 1

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en SOACHA. A los cinco (5) días del mes de Junio de dos mil veintiuno (2021)

ROBERTO PRIETO LADINO
Subdirector CENTRO INDUSTRIAL Y DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA

REGIONAL CUNDINAMARCA

1028090 - 05/06/2021
No Y FECHA REGISTRO

Vigencia:
hasta el 5 de Junio de 2024

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
923200240201057CC80833042C.

Firmado Digitalmente por
2021.06.09 13:03:43
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO 
EMPRESARIAL DE SOACHA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 

Que el (la) señor(a) GUSTAVO ADOLFO MINA GONZALEZ, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía No. 80.833.042 celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) 
siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 

Número y Fecha del Contrato:           CO1.PCCNTR.2219622  

 

Objeto:  
  

  

Prestación de servicios profesionales para orientar y 

gestionar procesos formativos de modalidad presencial y 

virtual para la formación complementaria de acuerdo con la 

necesidad del Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial 

de Soacha, en el área LOGÍSTICA Y GESTIÓN DE LA 

PRODUCCIÓN - GESTIÓN LOGÍSTICA. 

 

Plazo de ejecución:  El plazo de ejecución del presente contrato fue de Nueve (9) 

meses, veintiseis (26) días, contados a partir del inicio de la 

fecha del contrato, sin exceder el 30 de diciembre de 2021. 

   

Fecha de Inicio de Ejecución:              8 de febrero de 2021 

   

Fecha Terminación de Contrato:      3 de diciembre de 2021 

 

Tiempo Real Ejecutado: Tiempo real ejecutado desde la fecha de inicio de ejecución 

hasta la fecha. 

 

Valor total del contrato:                  El valor para todos los efectos legales y fiscales se fijó por la 
suma de TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS ($38.220.000) m/cte. 

 

Adición y/o Prorroga: Se adiciona en Siete (7) días 
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Valor Adición: El valor para todos los efectos legales y fiscales se fijó por la 
suma de NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS ($910.000) m/cte. 

 

Obligaciones Específicas del Contrato: A) Participar en la planeación de los procesos formativos 
de acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual. B) 
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. C) Ejecutar la formación 
profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los 
programas del área temática objeto del contrato y la programación establecida por las 
coordinaciones. D) Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento 
y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. E) Emitir 
juicio valorativo según la normativa de la entidad sobre el nivel de cumplimiento de los resultados 
de aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de 
su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad 
defina. F) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos 
definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación cerrada empresarial y/o 
complementaria. G) Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información 
que la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes 
actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden 
en ese estado. b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los 
juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. 
c). Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades 
de aprendices y hallazgos en el registro de la información, según cronograma establecido con las 
coordinaciones académicas. H) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el 
manual de convivencia del Centro de Formación. I) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de 
Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro 
programa. J) Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio 
de servicios. K) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento 
del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. L) Aplicar al proceso 
de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN LOS 
PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización “ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE 
ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO” o en su defecto deberá aplicar al proceso 
de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la 
inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 
2021. M) Apoyar el proceso de certificación de aprendices, cuando el centro de formación lo 
requiera. N) Emitir conceptos técnicos tendientes a la adquisición de materiales de formación 
profesional y velar por su asignación de manera oportuna y pertinente. O) Apoyar en la supervisión 
de contratos de compras en el centro de formación cuando sea requerido. P) Las demás necesarias 
para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
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Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el aplicativo 
SECOP II, a los Quince (15) días del mes de septiembre de 2021.  

 
 
 
 
 

  CARLOS ARTURO SALGAR RAMIREZ 
                                                                                               Subdirector  (E) 
                                                                                      
 
 
 
Proyecto: Neivi Medina 
Cargo: Secretaria G03  
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO 
EMPRESARIAL DE SOACHA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el (la) señor(a) GUSTAVO ADOLFO MINA GONZALEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 80833042 celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
 
Número y Fecha del Contrato:           259232-392-2020 del 30 de octubre de 2020 
 
 
Objeto: Prestar servicios profesionales de carácter temporal para 

planear y orientar la Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus diferentes niveles y 
modalidades, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente del perfil LOGÍSTICA Y GESTIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN - GESTIÓN LOGÍSTICA 

 
 
Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del presente contrato es de Un (1) mes, 

Trece (13) días, contados a partir del inicio de la fecha del 
contrato, sin exceder el 30 de diciembre de 2020. 

 
 
Fecha de Inicio de Ejecución:               30 de octubre de 2020 
 
 
Fecha de Terminación de Contrato:   12 de diciembre de 2020 
 
 
Término de Ejecución:                           Tiempo real ejecutado es de Un (1) mes, Trece (13) días. 
 
 
Valor total del contrato:                      El valor para todos los efectos legales y fiscales se fijó por la 

suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($5432548) 
m/cte.  
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Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Participar en la planeación de los procesos formativos 
de acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual. 2. 
Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
de programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los 
lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato. 3. Evaluar los 
aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, 
plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 4. Ejecutar la formación profesional integral 
de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los programas del área 
temática objeto del contrato y la programación establecida por las coordinaciones. 5. Aplicar según 
la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los 
lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 6. Participar cuando el centro de formación 
lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de 
formación del área temática objeto del contrato. 7. Emitir juicio valorativo según la normativa de la 
entidad sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del 
programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 8. Entregar los soportes 
del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales como: Ficha de 
matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, 
cuando ejecute formación cerrada empresarial y/o complementaria. 9. Registrar, verificar y hacer 
seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de la 
Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la totalidad 
de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. b). Registrando juicios 
evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, 
para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. e). Comunicando al Coordinador 
Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el 
registro de la información, según cronograma establecido con las coordinaciones académicas. 10. 
Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos 
que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 11. Aplicar y hacer cumplir el 
reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro de Formación. 12. Apoyar 
procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del 
presente contrato, cuando el centro lo requiera. 13. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado 
de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro 
programa. 14. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio 
de servicios. 15. Realizar seguimiento en la etapa productiva a los aprendices que le sean asignados, 
cuando el centro de formación lo requiera. 16. Responder por los bienes y elementos puestos a su 
disposición para el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo 
con el Almacén. 17. Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR 
PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la 
actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y 
NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el 
respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de 
ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2020. 18. Acompañar a los aprendices a las 
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actividades que se encuentren planeadas por el equipo de Bienestar al Aprendiz. 19. Apoyar y 
acompañar los procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel tecnólogo del Centro 
de Formación. 20. Apoyar el proceso de certificación de aprendices, cuando el centro de formación 
lo requiera. 21. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
  
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en la plataforma 
SECOP II, a los doce (12) días del mes de diciembre de 2020. 
 
 
 
 
 
 
    

ROBERTO PRIETO LADINO 
Subdirector   

 
 
Proyecto: Cristian Tovar   
Cargo: Apoyo administrativo  

;-> 

Certificado No. 
SC.{;ER339681 

Certificado No. 
CO.SC.CER339681 



  

 
 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO HUMANO 

CERTIFICA: 
 
Que el (la) señor(a) GUSTAVO ADOLFO MINA GONZALEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 
80.833.042 estuvo vinculado (a) en la Fundación Universitaria del Área Andina NIT. 860517302- 1, mediante 
contrato término fijo inferior a un año, en las fechas relacionadas a continuación: 

 

Fecha inicial Fecha final Cargo Programa Académico/ Dependencia 

03/08/2020 15/12/2020 Docente de Planta Administración de Empresas 

03/02/2020 16/06/2020 Docente de Planta Administración de Empresas 

 

Desempeñando las siguientes funciones: 

 Ejercer la Docencia en Programas de Pregrado - Técnico y Tecnólogo 

 Planear, diseñar y dirigir procesos académicos de formación. 

 Definir los Proyectos Pedagógicos del Áula - PPA a fin de facilitar el aprendizaje de los estudiantes. 

 Definir los objetivos de la asignatura en el marco del plan de estudios del programa. 

 Definir los métodos de evaluación que permita evidenciar el nivel de desempeño de los estudiantes. 

 Entregar notas a los estudiantes en las fechas establecidas. 

 Entrega de PPA actualizados al programa y a estudiantes cada semestre. 

 Programar las evaluaciones en el Sistema Académico Institucional - SAI. 

 Participar en certámenes académicos y programas de actualización, capacitación y educación 
permanente. 

 Realizar una evaluación en Moodle. 

 Desarrollar el Plan de Estudio en Moodle, registrando las actividades diarias de este Plan de Estudios. 

 Garantizar el cumplimiento del ordenamiento jurídico interno, que determina las relaciones entre los 
diferentes miembros de la comunidad universitaria, en particular: calendario académico, políticas 
Institucionales, Reglamento Interno de Trabajo, Reglamento Docente, Reglamento Estudiantil, Código 
de ética y Buen Gobierno, procesos y procedimientos institucionales, asegurando desde la gestión la 
prestación del servicio en debida forma, 

El presente certificado se expide sin borrones ni enmendaduras, en la ciudad de Bogotá D.C el día 15 de marzo 
de 2021, a solicitud del interesado.  

 

Cordialmente,  

 

DIEGO TÓPAGA ÁNGEL                                                                                            
Subdirector Nacional de Compensación y Beneficios. 
Elaboró:  Tathiana Villamizar 
Para verificar la información aquí consignada, por favor comunicarse a los teléfonos 3192815061 – 3188799480 



  CORPORACION UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS
800.116.217-2

Entidad Privada de Educación Superior, de utilidad común, sin ánimo de lucro

HACE CONSTAR

Que GUSTAVO ADOLFO MINA GONZALEZ, mayor de edad identificado(a) con cédula de
ciudadania número 80833042, se encuentra vinculado(a) a la CORPORACION
UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS  mediante contrato laboral a término fijo desde el 01 de
Agosto de 2019 hasta el 14 de Diciembre de 2019.

Actualmente se encuentra desempeñando el cargo de PROFESOR INSTRUCTOR 2, con
una asignación salarial  mensual de UN MILLÓN SEISCIENTOS QUINCE MIL DE PESOS
($1.615.000).

Se expide en Bogotá D.C., a los 21 días del mes de Agosto de 2019.

Cordialmente,

JAIRO ENRIQUE CORTES BARRERA
RECTOR SEDE

Carrera 73A N° 81B-70 Tel.: (57-1) 2916520 Atención al cliente: 5933004. Línea Nacional: 018000936670 Fax: 4308140

Bogotá D.C., Colombia www.uniminuto.edu
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PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 80833042
GUSTAVO ADOLFO MINA GONZALEZ

BOGOTA DISTRITO CAPITAL BOGOTA - DISTRITO CAPITAL
CRA 91C 5A-45SUR CS 88 1111111

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Comercio al por mayor de computadores, equipo per

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

4427062709 I-INDEPENDIENTES
diciembre 2021 diciembre 2021

0
2022/01/04 9998212697

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230301 230301-PORVENIR 1 $ 145.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.400 $ 0 $ 145.400
SUBTOTALES: $ 145.400 $ 0 $ 145.400

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS008 EPS008-COMPENSAR 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 113.600
SUBTOTALES: $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 113.600

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 4.800 $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 4.800
SUBTOTALES: $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 4.800

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN

NOMBRES
TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
80833042

MINA
GUSTAVO
ADOLFO

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE
SERVICIOS

$ 908.526 230301-
PORVENIR

30 $ 908.526 $ 145.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.400EPS008-
COMPENS
AR

30 $ 908.526 $ 113.600 $ 0 $ 113.60014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A.

30 $ 908.526 80833042 $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 263.800
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 Bogotá DC, 03 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) GUSTAVO ADOLFO MINA GONZALEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80833042:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 186042729

WEB

19:20:25

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 03 de

enero de 2022, a las 19:22:37, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 80833042
Código de Verificación 80833042220103192237

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales


La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 07:25:29 PM horas del 03/01/2022, el ciudadano identificado con:


Cédula de Ciudadanía Nº 80833042

Apellidos y Nombres: MINA GONZALEZ GUSTAVO ADOLFO


NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 


En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena. 


Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional. 


Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
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Todos los derechos reservados.

Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona Industrial,
barrio Montevideo. Bogotá D.C.

Atención administrativa: lunes a viernes 7:00 am
a 1:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910 112

E-mail: lineadirecta@policia.gov.co



Presidencia de la

República


Ministerio de Defensa

Nacional


Portal Único de

Contratación


Gobierno en Línea



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
08/01/2022 08:32:14 a. m.
 el ciudadano con
la Cedula de Ciudadania
Nº.
80833042
 y Nombres:
MINA GONZALEZ GUSTAVO ADOLFO

PRESENTA LOS SIGUIENTES REGISTROS:

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



Consultar por:

CÉDULA DE CIUDADANÍA

N° Identificación, Comparendo o Expediente:

Fecha Expedición:

 

  Nueva Busqueda 
   Validar Funcionario

  Preguntas Frecuentes (https://srvcnpc.policia.gov.co/multimedia/formatos/PREGUNTAS_FRECUENTES_CNSCC_RNMC.pdf)

  Imprimir

 





80833042

09/12/2003

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnConsultar2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnActivaPol','')
https://srvcnpc.policia.gov.co/multimedia/formatos/PREGUNTAS_FRECUENTES_CNSCC_RNMC.pdf
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir','')
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De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana".

La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando
https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificacion corresponda con el documento de identidad suministrado.

Advertencias:

1. Para presentar una petición, Queja, Reclamos y Sugerencia relaciona con esta consulta, puede hacerlo ante la autoridad de policía que impuso la
medida correctiva, o de no ser posible, podrá hacerlo a través de las Oficinas de Atención al Ciudadano (OAC) que se encuentran ubicadas en las
unidades policiales, direcciones, comandos de metropolitanas y departamentos de policía, o mediante la página web de la Institución
www.policia.gov.co, mediante la pestaña de trámites y servicios al ciudadano y luego accediendo al link de Peticiones, Quejas, Reclamos y
Sugerencias.

2. Si el estado de la medida se encuentra en: "CERRADO" o "EN PROCESO" el presente documento NO genera las consecuencias por
el no pago de multas descritas en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016.

3. El reporte de la medida correctiva impuesta permanecerá para la consulta por parte de las autoridades de policía y entidades del Estado, por el lapso
de un (01) año después de su cumplimiento (CERRADO), según Decreto 001284 del 31 de julio de 2017.

4. Si pasados seis meses a partir de la fecha de imposición de multa, hasta cuando el infractor no se ponga al día con el pago de la misma, se generan
las consecuencias por el no pago descritas en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, así:

Obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas.

Detalles Identificacion Expendiente Formato Infractor Fecha Departamento Municipio

Ver
Expediente

80833042
11-001-6-2021-

307126 002
MINA GONZALEZ GUSTAVO
ADOLFO

08/07/2021 01:39:01 a.
m. BOGOTA BOGOTA

Ver
Expediente

80833042
11-001-6-2020-

536121 002
MINA GONZALEZ GUSTAVO
ADOLFO

31/10/2020 05:08:02 p.
m. BOGOTA BOGOTA

Ver
Expediente

80833042
11-001-6-2020-

192727 110011387764
MINA GONZALEZ GUSTAVO
ADOLFO

08/04/2020 05:45:00 p.
m. BOGOTA BOGOTA

javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$gv_expedientes','ver$0')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$gv_expedientes','ver$1')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$gv_expedientes','ver$2')
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Ser nombrado o ascendido en cargo público.
Ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública.
Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado.
Obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de comercio.

5. Es de responsabilidad del infractor acudir ante la autoridad de policía que impuso la medida correctiva para actualizar el estado de cumplimiento o
no procedencia en el Registro Nacional de Medidas Correctivas.

6. Información extraída del Registro Nacional de Medidas Correctivas (artículo 184 de la Ley 1801 de 2016).

 Detalle Comportamiento Contrario a la Convivencia

Número de Expediente:

11-001-6-2020-192727

Artículo:

Art. 35 Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades

Numeral:

Num. 2 Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía

Literal:

No aplica

Apelación:

NO

Localidad:

E-7 BOSA

Relato Hechos:
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 Medidas Correctivas

Ciudadano se encuentra desacatando la orden de policía decreto 092 de la alcaldía mayor de Bogotá deambular

Descargos:

venia a mirar para hacer mercado



Medida Atribucion Remitido a: Direccion: Valor Estado

Multa General Tipo 4 INSPECTOR DE POLICÍA
INSPECCIÓN

BOSA
CLL 11 #8-

17

Treinta y dos (32) salarios
mínimos diarios legales vigentes -
smdlv

NO
IMPONER
MEDIDA

Participación en programa comunitario o
actividad pedagógica de convivencia

COMANDANTE DE ESTACIÓN, SUBESTACIÓN,
CAI, PERSONAL UNIFORMADO PONAL

ESTACION DE
POLICIA BOSA

    EN
PROCESO



                                                                                                                        
 

 

GTH-F-231 V.04 

 

 
Fusagasugá, 4 de enero de 2022 

 
 
Señor 
Manuel Alberto Reina Pulido 
Subdirector (E) 
Centro Agroecológico y Empresarial 
Ciudad. 
 
 
 

Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos 
sexuales contra menores de edad  

    
 
Estimado señor 
 
 
El (la) suscrito(a) GUSTAVO ADOLFO MINA GONZÁLEZ identificado con C.C./ C.E./ P.P No. 
80833042 de Bogotá expedida el 09/12/2003, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y 
exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018, reglamentada 
por el Decreto 753 de 2019, al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA con NIT. 899.999.034-1, a 
consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra 
personas menores de edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, 
de manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse 
a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 
1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada 
en www.sena.edu.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines 
de su tratamiento.  
 
 
 

Firma                             
Nombres y Apellidos   Gustavo Adolfo Mina González  
C.C./ C.E./ P.P                             80833042 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.sena.edu.co/
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 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 10:06:11 horas del 26/01/2022, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 80833042,

Apellidos y Nombres MINA GONZALEZ GUSTAVO ADOLFO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENA, con NIT 899999934-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2022

 Horario: Lun - Jue 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm | Vie 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 4:00 pm

 Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona Industrial, barrio Montevideo. Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.oac@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.oac@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia
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